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Desde Barcelona

¿Despertaremos?
Ya nadie se atreve á negar que exis

te en todo Cataluña un enérgico movi
miento de opinión en sentido autono
mista, ó, si aún parece atrevida la pa
labra, en sentido descentralizador: ni 
La Publicidad que tan á broma ha to
mado hasta hoy la idea regionalista y 
que, por fin, la vé avanzar en forma 
de ola gigantesca, pausada, silenciosa, 
sombría, amenazadora...—amenazado
ra, porque el periódico republicano esde 
los que creen que el regionalismo es 
algo, asi, como un aborto medieval, 
prólogo de reacciones absolutistas y 
teocráticas.

Esta misma corriente, más ó menos 
caudalosa y más ó menos ostensible, 
existe en mi concepto, en todas las re
giones españolas que tienen conciencia 
de su entidad colectiva, y aún en el 
mismo Madrid, por supuesto entre per
sonas que se dedican á especulaciones 
científicas ó literarias, entre algunos 
escritores, por desgracia escasos, que 
gozan de bastante energía individual 
para sustraerse al medio que les rodea 
y buscar nuevas ideas y la consolida
ción de las propias en más intensos y 
vitales focos de civilización.

Este movimiento poderoso y extra
ordinariamente expansivo, producto, 
en muchos lados, del instinto de con
servación, contra el cual de poco sir
ve al freno de sentimientos artificiales 
y de convencionalismos de escuela,es, 
en Cataluña, gracias á la elaboración 
lenta de la doctrina en tiempos de ma
yor sosiego, una evolución consciente, 
en cierto modo ordenada, y, á estas 
fechas, ya en plena juventud, en todo 
el vigor del desarrollo completo. Es 
una fuerza que se impone á todas las 
inteligencias, al mismo tiempo que un 
sentimiento que arranca de las entra
ñas del pueblo, mientras que en otros 
puntos, si no se encauza rápida y há
bilmente, COIUO CU 1<» mionac* O«tu.lk«S-., 
si se le oponen diques, puede conver
tirse con facilidad en protesta airada, 
en inundación devastadora que no de
je del edificio actual piedra sobre pie
dra,conduciéndonos á espantosa anar
quía, y tal vez, como presiente Rahola 
aunque refiriéndose á otras causas, á 
la intervención ó á un desmembra
miento del Estado español.

Y esto hay que evitarlo á toda costa 
trabajando cada cual en la esfera de 
acción, extensa ó reducida,que le con
sientan sus fuerzas. A la política abs
tracta, según la que cada ciudadano 
con su voto interviene en la goberna
ción de todo el Estado, debemos opo
ner la realidad práctica y concreta en 
virtud de la cual, la acción política y 
aún la social de la casi totalidad de los 
hombres es limitadísima y su influen
cia efectiva menor á medida que se 
ensancha, hasta llegar á anularse por 
completo al intervenir en la goberna
ción de una entidad convencional que 
no siente, ni puede sentir, cual ocurre 
con respecto al estado español, com
puesto de diversas agrupaciones na
turales.

Conforme se hace constar en el fo
lleto catalanista publicado reciente
mente en París, existen en España 
cuatro grupos étnicos perfectamente 
deslindados: el galaico-portugués, el 
vasco-navarro, el catalán y el caste
llano, si bien por causa de la hegemo
nía de este último sobre el segundo y 
tercero y parte del primero, han pre
valecido en España, desde que se ve
rificó la unión entre Aragón y Castilla 
la política, las ideas, el carácter étni
co y las costumbres de ésta, sin que 
fueran escuchadas siquiera las opinio
nes del antiguo reino catalano-arago- 
nés, ni sus quejas y protestas como no 
vinieran acompañadas de violentas 
sacudidas.

Es verdaderamente curioso seguir á 
través de los últimos siglos las mani
festaciones opuestas de los dos espíri
tus castellano y catalán, arrogantes, 
ruidosas y altaneras las de aquel, hu
mildes, respetuosas, generalmente las 
de éste, para asistir en los actuales 
momentos, no en lecturas más ó me
nos placenteras, sino en la realidad 
viva, á una inversión de términos, al 
triunfo completo del ideal oprimido por 
demasiado práctico y positivo, y á la 
bancarrota de la hidalguía pródiga, 
del romanticismo político, de los en
sueños épicos, de la imprevisión y el

abandono de una raza más atenta á 
las aventuras fantasmagóricas que á 
las realidades de la vida.

En el siglo XVIII los prohombres de 
Cataluña dirigiéndose al Rey, le de; 
cian, (como no hace mucho La Renai- 
xensa al Gobierno y á la prensa y la 
Unió catalanista al pais), que era in
sensatez gastar el dinero en guerras 
estériles, en vez de emplearlo en el 
fomento de la agricultura y la indus
tria, en el desarrollo del trabajo, sin 
que entonces fueran más escuchados 
los catalanes que lo fueron ahora.

Mas parece que las voluntades to
man otro rumbo; como ha dicho Puig 
y Cadafalch en La Veu de Catalunya 
podría creerse que don Quijote, ante 
un peligro de muerte recobra la razón. 
Todo anuncia un cambio de orienta
ción política. Un cambio no en el sen
tido vulgar y ridículo de una crisis mi
nisterial... sino un cambio de organi
zación, esencial y completa; un movi
miento de las fuerzas políticas en bus
ca de un equilibrio más seguro y esta
ble.

Cataluña ninguna influencia tuvo en 
España durante los siglos XVI, XVII 
y XVIII porque Castilla ó procuró re
ducirla á la impotencia, ó despreció 
su concurso; y en la centuria actual, 
si bien, gracias al régimen de libertad 
política imperante, no ha coartado en 
absoluto su desenvolvimiento indus
trial y mercantil, ha continuado man
teniéndola alejada de la política, en 
parte con la práctica del parlamenta
rismo que ha convertido el poder en 
patrimonio de los oradores, esto es, 
de los meridionales,—porque los hom
bres del Norte no suelen ser verbosos 
y porque encontraron un obstáculo 
en la diferencia de idioma,—en parte 
por la plaga de diputados y sena
dores cuneros; y ha conseguido con 
mayor eficacia que antes, por la más 
fácil difusión de las ideas desde el 
centro á la periferia y por las ten
dencias unitaristas y uniformadoras 
del jacobinismo francés, aceptadas en 
lustros, castellanizar el carácter, las 
ideas, las costumbres, especialmente 
en ciudades, que, como Lérida y Ge
rona tienen gran consideración á los 
elementos oficiales, á la burocracia 
forastera, porque se les ofrece como 
algo superior y fuerte, que encarna la 
idea del Estado, de un Estado grande 
por su historia, grande por su omnipo
tencia sobre las partículas que lo cons
tituyen, grande por su misma abstrac
ción.

Pero hoy, ante la bancarrota de la 
política genuinamente cesarista, per
didas las colonias, vencido el orgullo, 
próximos á la quiebra, recargadas las 
contribuciones, paralizados los nego
cios, se empieza por todos á compren
der que los catalanes tenían razón 
ahora, como la tenían en el siglo XVII, 
y que otra sería la situación de Espa
ña en los actuales momentos si en vez 
de seguir tras los fanfarrones y pa
trioteros que se prometían victorias 
lanzando soldados y marinos sin bu
ques ni armamento contra un enemi
go poderosísimo, solo por el prestigio 
de la bandera, hubiesen hecho caso de 
los elementos genuinamente catala
nes, representantes del buen sentido, 
que desde las páginas del Diario de 
Barcelona y de los periódicos catala
nistas, clamaban contra la guerra, 
hacian tristes augurios que hoy son 
una espantosa realidad, reflexionaban, 
calculaban, en vez de desbarrar como 
obsesos. e

Desgraciadamente, para ese triunfo 
del espíritu catalán ha sido menester 
una lección terrible: la derrota y la 
ruina. Ahora hay que evitar los peli
gros de que haya llegado tan tarde, 
y, sobre todo, sustraer en lo posible, 
las regiones aptas á la influencia mor
bosa de la política hasta hoy impe
rante.

¿Se conseguirá este hermoso ideal? 
En Cataluña puede afirmarse casi ca
tegóricamente que si. Periódicos ex
tranjeros serios y sensatos declaran 
que el catalanismo es un elemento 
con el cual en adelante habrá que 
contar en la política española. No fal
ta alguno que refiriéndose á Cataluña 
haya hablado de una cuestión de Occi
dente, si no tan complicada, tan gra
ve como la de Oriente. La prensa in
glesa, durante la guerra, mostró em
peño en poner de relieve el sentido 

l práctico de los catalanes, colocándolo 
en frente del espíritu general del Esta

do español, como una protesta viva.EL 
corresponsal en Madrid del Kolnische 
Zeitung pondera el progreso que va 
tomando actualmente el regionalismo 
en Cataluña. En Barcelona se observa 
que periódicos que tomaban á guasa la 
nueva doctrina, hoy la combaten como 
atemorizados de sus progresos y que 
otros que la desdeñaban ahora la 
aplauden indirectamente. En Madrid, 
ya la miran con menos desdén, hay 
periódicos que la excusan y hasta po
líticos que transigen con ella. Los pre
sidentes de las más importantes socie
dades y corporaciones de Cataluña es
tán ya de acuerdo para someter á la 
consideración de éstas la conveniencia 
de elevar una exposición pidiendo pa
ra el Principado la autonomía admi
nistrativa y la supresión del Parla
mentarismo con toda su cohorte de 
abusos ya intolerables. Me está veda
do ser más explícito y por hoy me he 
de contentar con el anuncio de otros 
próximos notables acontecimientos re
lacionados con el triunfo legal del ca
talanismo

¿Y en Mallorca? El corresponsal del 
Kolnische Zeitung, ya citado,al hablar 
del movimiento localista observa que 
también en esa isla existe una ten
dencia hacia el self government, re
firiéndose sin duda á la petición al 
Ayuntamiento, hoy felizmente conver
tida en acuerdo, de que se abriera una 
información pública acerca de la ne
cesidad de solicitar al Gobierno la de
claración de puertos francos á favor 
de todos los de las Baleares y la cele
bración de un concierto económico,co
mo el que pretende Cataluña.

Pero esto es poco. Es preciso en
cauzar y acrecer el movimiento regio
nalista de Mallorca, tomando por 
ejemplo lo que se haga en Catalu
ña, salvo las desviaciones exigidas por 
necesidades especiales, y trabajar con 
fé, con entusiasmo, con tesón y cons
tancia, en pro de una regeneración 
regional que nos libre al mismo tiempo 
de intervenciones y separaciones dolo- 
fluencia morbosa del centro que podía 
colocarnos en condiciones de que fácil
mente aquéllas se realizaran.

Pidamos á Dios que á todos nos dé 
fuerzas para llevar á cabo esta obra 
salvadora.

B. Ame n g u a l
14 de Octubre de 1898.

Cultivo del tabaco
Sr. Director de La  Al mu d  a ín a

Muy señor mío: Hace algunos días 
publicó el diario que tan acertadamen
te dirije V., una carta del señor Mon- 
tis, alentando á los que aprecian en 
algo á Mallorca, á que se dirijieran 
á las columnas de este periódico ex
poniendo sus opiniones respecto al cul
tivo del tabaco en Mallorca, para- 
que esta voz llegue á las corpora
ciones y por éstas al Gobierno, que 
demostró estar en el limbo al conceder 
privilegio á algunas provincias para el 
cultivo del tabaco, excluyendo á la 
nuestra, siendo como es una de las que 
reune mejores condiciones para dicho 
cultivo.

No era mi intención tener la priori
dad en exponer opiniones, por esto es
peré que alguien rompiese el hielo;pe- 
ro parece que á los más apropósito pa
ra tratar este asunto no les ha preocu
pado, ni han hecho manifestación al
guna.

Nadie se mueve;nuestro carácter re
traído nos acarrea muchos males; las 
ideas germinan pero no se exponen; 
piensan en regenerarse pero nadie 
rompe el círculo; todos se retraen y si 
alguno dá un paso adelante, se en
cuentra aislado, nadie quiere exponer
se, queremos que se nos dé hecho to
do, deseamos la conquista, pero sin 
tomar parte en la batalla. QUe otros 
la riñan y nosotros disfrutaremos tran
quilamente de los beneficios.

En^re amigos, en conversaciones 
particulares, todos sostienen que es 
necesaria esta conquista, pero los que 
la creen indispensable temen hacer 
públicas sus opiniones para no indis
ponerse con el amo, sea quien sea, á 
quien todos temen y contra quien no 
levantan la voz, apesar de aborre
cerle.

Volviendo al tema, asunto de esta 
carta: la llamada que hizo este perió
dico,cayó lo mismo que semilla en tie
rra estéril.

Nuestra Cámara Agrícola, nuestra 
Diputación, no han dado un paso más 
para conseguir que esta isla figure en
tre las escogidas para el cultivo del 
tabaco.

¿Qué han de hacer los agricultores, 
muchos de ellos ignorantes de lo que 
de más cerca, les toca? Ir rezagados y 
dar con el filón cuando los otros están 
ya cansados de sus beneficios y lo 
monopolizan á su antojo.

Leí en una revista agrícola que los 
que cultivaban el tabaco en Italia,ha
bían sufrido una gran decepción; sus 
productos no tenían demanda á causa 
de ser éstos de pésimas condiciones, 
pues la ambición de producir mucho y 
con poco coste, hizo degenerar sus 
plantaciones y muchos se quedaroncon 
grandes existencias. Por eso las revis
tas agrícolas aconsejan á los agricul
tores, que produzcan buen tabaco 
aunque la cantidad no sea tanta y así 
se dará fácil salida á los productos, 
alcanzando también elevados precios.

Aprovechados debidamente por 
nuestros agricultores estos consejos, 
suponiendo que los que tienen que ve
lar por nuestros interese» hayan ob
tenido permiso para el cultivo del ta
baco, podría plantarse esta planta 
exótica en ciertas regiones de la isla 
de Mallorca que tienen el clima y la 
naturaleza del suelo propicios para el 
cultivo del tabaco, y aplicarse los que 
á ello se dedicasen,el razonamiento de 
que vale más poco y bueno que mucho 
y malo.

Ruego á V., que me dispense el que 
me haya ingerido en asunto propio 
de gente de reconocida cultura y de 
extensos conocimientos agrícolas.Lau
dable fin me guía al dirigirle estas de
saliñadas líneas, á las que sólo conce
do la importancia de una pequeña gota 
de agua que sensiblemente no variará 
el caudal de la corriente ni ejercerá 
influencia en el suelo; pero que coñ 
otras muchas y de mayor volúmen 
puede llegar á hacer deleznable la 
roca más dura, si dan continuamente

Un  pr o pie t a r io  r u r a l

Las comisiones de París
Pesimismos.—Un articulo del «Gau- 

loís»
París 12.—Dice el Gaulois que es 

probableque algunas de las principales 
cuestiones pendientes tengan que ser 
sometidas al arbitraje, en visto de es
tar las comisiones en un callejón que 
hoy por hoy parece sin salida.

Es de esperar que los americanos 
no se nieguen á esta manera honrosa 
de resolver la dificultad, y no extre
men su intransigencia hasta el punto 
de rechazar la idea del arbitraje.

Los americanos expusieron su idea 
de que no pueden ser objeto de discu
sión los principios que sirven de base 
al Protocolo, y añadieron que cuando 
España hizo proposiciones de paz, su 
poder sobre Cuba había sido ya ani
quilado,y por tanto, no tenían derecho 
á ocuparse más de la isla.

Replican los españoles que el Pro
tocolo fué firmado en un momento tan 
critico, que no puede considerársele 
como ratificado por la voluntad sobe
rana y libre de la nación, y que por 
lo tanto no puede ser aceptado como 
definitivo lo convenido preliminar
mente con respecto á Cuba, sino que 
hay en ello muchos pormenores im
portantes que discutir y que resolver.

«Con estos dos criterios tan opues
tos de los comisionados de uno y otro 
país, presenta graves dificultades la 
tarea de llegar á un acuerdo—dice 
Le Gaulois — y los políticos y diplo
máticos se preguntan con inquietud 
cómo terminarán los negociaciones»

Como todas las resoluciones que to
man las comisiones son al referendum 
de los Gobiernos respectivos, en estos 
días hay mucho cruce de telegramas 
cifrados entre París, Madrid y Was
hington.

Versión americana
Nueva York. 12—Los telegramas 

que de sus corresponsales en París 
publican estos periódicos, afirman que 
hasta ahora no se ha ocupado todavía 
la comisión hispano-americana de Pa
rís de la cuestión de Filipinas.

Unicamente se han tratado, según 
esas versiones, los asuntos referentes 
á Puerto Rico, Cuba y acaso, aunque 
no lo aseguran, á las islas Marianas. 

* Varios corresponsales añaden que 

los delegados americanos tienen ins
trucciones de no admitir la garantía 
por los Estados Unidos de las deudas 
de Cuba y Puerto Rico.

Fiesta de de Fígaro*
París 12 —Esta tarde se ha verifica

do en la elegan Hall del Fígaro la 
fiesta por este perióii3o organizada en 
obsequio de las representaciones ofi
ciales de España y de los Estados Uni
dos.

Han asistido nuestro embajador se
ñor León y Castillo, con su distingui
da esposa; el representante de los Es
tados Unidos cen la suya; el personal 
de ambas embajadas; las comisiones 
de la paz, incluso el señor Montero 
Ríos.

Los 10 delegados y los embajadores 
señor León y Castillo y Mr. ' Porter 
ocupáronlos sitios preferentes, acom
pañados de los directores del perió
dico, MM Perivier y Rodays.

Asistieron también muchas notabi
lidades franceses, norte-americanas y 
españolas, estas últimas en buen nú
mero.

El total de los congregados era 400.
Los honores de la representación en 

el elegante escenario han sido para 
María Guerrero, que representó en 
francés con Coquelin (aíné) una esce
na del Don Juan de Moliére, y des
pués el monólogo de Echegaray El 
canto de la sirena

Fué aplaudidísima.
Luego Coquelin (cadet) dijo varios 

monólogos.
Los señores Simón Girard, Margeri- 

tte Deval y el barítono de la Gpera, 
Renaud, interpretaron maravillosa
mente varios números del programa.

Finalmente Loié FilUer divirtió á 
los invitados son sus fantásticas dan
zas, en las que aparecían combihados 
con los colores de la linterna mágica 
que la iluminaban, las banderas fran
cesa, española y norte-americana.

La reunión terminó al entrarla no
che, siendo esta la primera vez que

Unidos.
Los invitados y los artistas fueron 

obsequiados con un delicado lunch.
Lo que dice Mac-Kinley

Nueva York 12.—Durante la ex
cursión emprendida por el presidente 
Mac-Kinley para visitar algunas po
blaciones, ha pronunciado en Cedar 
Rapid un discurso que es reproducido 
y comenta do por todos los periódicos 
de esta ciudad.

El presidente felicita al pueblo nor
teamericano porque durante la última 
guerra no ha abandonado los trabajos 
de las industrias de la paz y ha con
tinuado aumentando el capital de la 
nación. . '

Mr. Mac Kinley ha terminado con 
las siguientes frases:

«La guerra, tan felizmente termi
nada, procura beneficios muy supe
riores á lo3 que se podrían esperar de 
la lucha.

También nos impone carga,; pero 
los norte-americanos no retrocederán 
jamás ante las responsabilidades asu
midas, y no eludirán los sacrificios que 
sea preciso afrontar en bien de la ci
vilización.

Nuestros triunfos por tierra y mar 
no tienen precedente en la historia, y 
dan nuevo realce al valor norteameri
cano. Pero en realidad la verdadera 
ganancia es para la humanidad.

Nuestra conciencia nacional es no
ble; tengamos confianza en el porve
nir.»

Reformas
en la enseñanza

La Gaceta publica los siguientes rea
les decretos, firmados por S. M. la 
Reina:

Ingreso de Facultad
En nombre de mi augusto hijo el 

Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® No se admitirá á la 

matricula de ninguna asignatura de 
Facultad al alumno que no acredite 
tener diez y siete años cumplidos y 
presente certificación de haber sido 
aprobado en el examen de ingreso de 
la misma Facultad.

Art. 2.® Para ser admitido al exá- 
men de ingreso en Facultad deberán 

■ los aspirantes acreditar que les bao 

M.C.D. 2022



2 La Almudaina 16 de Octubre de 1898

sido aprobados los ejercicios del grado . 
de bachiller en un Instituto oficial de 
segunda enseñanza, y consignar ea la 
secretaria de la Facultad, el día que 
al efecto se señale, los correspondien
tes derechos de examen.

Art. 3.® El exámen constará de ■ 
dos ejercicios: uno común á todas las 
Facultades, y otro especial para cada 
una.

Art. 4.* El ejercicio común á todas 
las Facultades consistirá en la traduc
ción al castellano de un trozo clásico 
de latin, otro de francés y otro de ale
mán, sacado á la s jerte de entre otros 
tres que tengan 15 lineas de extensión 
por lo menos, y en el análisis grama
tical de la primera linea de cada trozo.

Este ejercicio deberá verificarse an
te un tribunal compuesto de dos cate
dráticos de la facultad de Filosofía y 
Letras; designados por el claustro, y 
del catedrático de Alemán del Institu
to, donde lo hubiere; donde no, podrá 
ser reemplazo por la persona que el 
claustro designe al efecto.

El ejercicio podrá hacerse simultá
neamente por todos los alumnos que 
hayan de examinarse en cada sesión, 
pero á presencia deltribunal óde algu
no de sus miembros, y sin que los exa 
minados puedan comunicarse entre 
sí ni con el exterior, ni disponer de 
más libros ó apuntes que sus Dicciona
rios. Los aspirantes dispondrán de tres 
horas para este trabajo, el cual será 
escrito en papel timbrado que se faci
litará cada examinando, cuidando de 
contraseñarlo de modo que sea impo
sible la sustitución.

Art. 5.* Los aspirantes que des
pués de leer por si mismos este pri
mar ejercicio fueren admitidos con la 
nota de «Aprobado», «Notable» ó «So
bresaliente» por el tribunal, podrán 
pasar al segundo ejercicio en la misma 
convocatoria ó en las dos siguientes; 
pasadas tres convocatorias sin haber
se presentado, ó habiendo sido en ellas 
suspendidos, tendrán que repetir el 
primer ejercicio. Los que no obtuvie
ren la nota de aprobación quedarán 
para otra convocatoria.

Art. 6.® El ejercicio propio de ca
da Facultad constará de dos partes, 
una oral y otra escrita, y se verificará 
ante tribunales compuestos de tres 
jueces, catedráticos de la Facultad res
pectiva, uno de los cuales podrá ser 
sustituido por un auxiliar.

El ejercicio oral consistirá en con
testar á una pregunta de cada una de 
lacionadas con la facultad de que se 
trata.

Estas asignaturas son: para Filoso
fía y Letras, la Geografía, la Historia, 
la Literatura española, la Fisiología, 
la Psicología, la Lógica, la Etica y la 
Historia del Arte. Para Ciencias: la 
Aritmética, el Algebra, la Geometría, 
la Trigonometría, la Física, la Quími
ca, la Zoología, Botánica y Mineralo
gía. Para Derecho: la Psicología, la 
Lógica, la Eaca, la Historia de Espa
ña, la Historia Universal y la Litera
tura. Para Medicina y Farmacia: la 
Fisica, la Química, la Zoología, la Bo
tánica y Mineralogía.

Art. 7.® El ejercicio escrito con
sistirá en el desarrollo de un tema sa
cado á la suerte de entre otros tres 
preparados al efecto por el tribunal, 
y para cuyo desarrollo dispondrán los 
alumnos de hora y media, observando 
el procedimiento indicado en el articu
la 4.*.

Los temas propios de este ejercicio 
corresponderán á una ó máj de las 
asignaturas del grupo de cada Facul
tad, según la clasificación contenida 
en el articulo anterior.

Art. 8 ° Leído por cada alumno su 
escrito, el tribunal hará las oportunas 
observaciones, y terminado el exámen 
de todos los alumnos llamados en la 
sesión, deliberará y acordará, aten
diendo á lo que resulte del conjunto de 
las pruebas orales y escritas, la califi
cación que proceda, con las notas de 
Aprobado, Notable,Sobresaliente ó Sus
penso.

Art. 9.® Tanto para el ejercicio 
oral, como para el escrito propio de 
cada Facultad, se publicará oportuna- 
me .te un programa, que será común 
á todas las Universidades de España.

Al efecto, se abrirá un concurso en 
los mismos términos y con iguales efec
tos que el establecido en el artícu
lo 18 del real decreto de 13 de Sep
tiembre último. Los Claustros de las 
Universidades podrán encomendar á i 
uno ó varios de sus vocales la redac
ción del programa que haya de pre
sentarse al concurso.

Art. 10. Los exámenes de ingreso 
en Facultad se harán en los meses de 
Junio y Septiembre, pudiéndose pro
longar todo lo que sea necesario has
ta examinar á cuantos aspirantes lo 
hubieran solicitado hasta 31 de Mayo 
y de Agosto antecedentes.

Artículos adicionales y transitorios
1 .® Quedan derogadas todas las 

disposiciones relativas á matriculas y 
examenes con carácter obligatorio de 
los cursos preparatorios de Derecho, 
Medicina y Farmacia,que se suprimen 
como tales desde el próximo curso de 
1899-1900.

Las enseñanzas que constituían los 
cursos preparatorios seguirán sin em
bargo, dándose en las Universidades 
en que existen, pudiéndose matricular 
en ellas, no sólo los alumnos de las fa
cultades á cuyos planes corresponden, 
sino también los que deseen preparar 
su ingreso en facultad; pero los estu
dios en este último caso no tendrán va
lidez académica sino en la facultad 
respectiva, después de haber ingresa
do legalmente en ella, ni eximirán á 
los alumnos de la prueba de suficien
cia en los exámenes de ingreso en otra 
facultad pura la cual quieran utilizar
los. También podrán los aspirantes á 
ingreso matricularse en las enseñan
zas de carácter práctico y asistir á los 
laboratorios y gabinetes bajo el régi
men disciplinario de los alumnos ofi
ciales.

2 .® Las materias señaladas en los 
artículos 6.® y 7.° como objeto del ejer
cicio de exámen propio de cada Fa
cultad, serán sustituidas hasta el cur
so de 1904 por las equivalentes que fi
guraban en los planes de estudios an
teriores al real decreto de 13 de Sep
tiembre último. Desde dicha fecha no 
se exigirá á los aspirantes á ingreso en 
Facultad la certificación del grado de 
Bachiller; pero el exámen de ingreso 
para los que no lo presenten versará 
sobre las materias indicadas en los ar
tículos citados, estudiadas y aproba
das con arreglo á lo preceptuado en 
el real decreto de 13 de Septiembre 
último. Al alumno que presente certi
ficación del grado de Bachiller, con 
arreglo á dicho real decreto, se le dis
pensará del exámen oral de las asig- 

' naturas del Bachillerato, siempre que 
entre la fecha del título y la en que 
solicite el ingreso en Facultad no me
diaren más de dos años.

3 .® Las disposiciones de este real 
decreto comenzarán á regir desde el 
próximo curso de 1899-1900, quedan
do en vigor todas las anteriores que no 
se opongan á lo preceptuado en el 
mismo.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 
1898.— Maria Cristina.—YA ministro 
de.Fo.mentjb Germán.Ganiazo._____

Por la gran extensión de este de
creto damos sólo un extracto del 
mismo.

Consta la disposición de cinco títu
los:

1 .® Disposiciones generales. 2.® de 
los inspectores generales. 3.® De los 
redores y directores. 4.® De los ins
pectores provinciales, Y 5.® De les 
delegados de partido y de la inspec
ción local.

El Consejo de Instrucción pública 
se compondrá de un presidente y 53 
vocales.

El cargo de presidente será amovi
ble. No lo serán los vocales nombra
dos por ei cargo que ejerzan. .

Serán vocales natos del Consejo los 
inspectores generales de enseñanza, 
el Obispo de Madrid-Alcalá, el direc
tor de Instrucción pública, el jefe de 
Administración que tenga á su cargo 
la instrucción pública en Ultramar y 
el rector de la Universidad Central.

El Consejo tendrá cuatro secciones: 
1.a, de la primera enseñanza; 1.a de 
la segunda enseñanza, colegio de Sor- 
do-Mudos y escuelas de Comercio y 
Artes y Oficios; 3.a, de las Facultades 
y escuelas de Ingenieros Civiles; y 
4.a, de las escuelas de Bellas Artes, 
Música, Arquitectura, Diplomática, 
Veterinaria y reales Academia.

Las inspecciones de enseñanza y los 
servicios de estadística y colección 
legislativa quedan incorporados al 
Consejo de Instrucción pública.

El Consejo tendrá un secretario, je
fe de administración de primera clase 
del ministerio de Fomento, y una ofi
cina compuesta de un jefe de negocia
do de segunda clase, uno de tercera, 
dos oficiales de primera clase, cuatro 
de segunda, dos de tercera, dos de 
cuarta, tres de quinta, un portero pri
mero, dos segundos y dos ordenan
zas.

No podrán ser separados los em
pleados de secretaría más que por 
virtud de expediente, y en lo sucesivo 
se ingresará por oposición y se ascen
derá por antigüedad.

Habrá cuatro inspectores generales 
de enseñanza, con la categoría de je
fes de administración de primera cla
se, siendo dos de ellos catedráticos.

Visitarán los establecimientos de 
primera enseñanza de su respectivo 
ramo ó sección una vez lo menos ca
da tres años. Se calcula que el inspec

tor de la primera sección empleará 
anualmente en visitas cuatro meses, 
dos el segundo y uno el de la tercera 
y el de la cuarta. Percibirán como in
demnización por las visitas 20 pesetas 
diarias, mientras estén en ellas.

A los inspectores generales segui
rán en categoría los rectores de las 
Universidades para sus respectivos 
distritos, y los directores de los Insti
tutos para los establecimientos de se
gunda enseñanza en sus respectivas 
provincias.

La negligencia ó la complicidad que 
se demuestre en las faltas por los es
tablecimientos de enseñanza, á cargo 
de rectores y directores de Institutos, 
serán motivo de expediente y de cas
tigo.

En cada provincia habrá un inspec
tor de los llamados provinciales, sin 
perjuicio de que los Ayuntamientos 
puedan tener alguna especial, pagado 
de sus fondos, pero nombrado por el 
ministerio de Fomento.

Estos inspectores tendrán á su car
go la primera enseñanza y ssrán ina
movibles.

El de Madrid será de término, los 
de provincias en que haya Universi
dad de ascenso y los demás de entra
da. Disfrutarán 5.000, 3.500 y 3.000 
pesetas de sueldo. Además tendrán 
200 pesetas para gastos de oficina y 
lo ménos 500 para gastos de viajes.

Esta reforma empezará regir desde 
el ejercicio próximo.

La provisión de estas plazas será 
por concurso.

Por último, habrá delegados de par
tido é inspectores locales, cuyos nom
bramientos se harán para tres años, 
pudiendo ser reelegidos.

Estos cargos serán gratuitos y ho
noríficos, y podrán ser desempeñados 
por quienes tengan título académico ó 
de bachiller y no ejerzan otro cargo 
retribuido por el Estado.

El decreto determina con mucho 
detalle las facultades y deberes de los 
inspectores.

La cuestión de Cuba
El famoso corresponsal del Times en 

París, cuyos informes acerca de los 
trabajos de la comisión de París sue
len ser de muy buen origen, dice ha
blando de los comisionados yankees y 
de la cuestión de Cuba:

«No debe olvidarse que se firmó el 
protocolo bajo la necesidad imperiosa 
era amenazadora para ambos países.

»De una parte, había la condición 
sanitaria de las tropas americanas, su 
defectuosa organización militar,el mal 
estado de su ambulancia y hospitales, 
la insuficiencia de sus medios de ra
cionamiento y el creciente peligro de 
epidemias. De otra parte, los españo
les no podían continuar la guerra, ni 
aprovecharse del precario estado de 
las tropas americanas.

»Puede, por tanto, decirse que el 
protocolo fué redactado con bastante 
prisa, que deja abiertas las puertas á 
la discusión y que, en contra de lo 
que se supone, no excluye imperativa
mente dificultades de detalle.

»La cuestión más compleja para la 
Comisión es la deuda de Cuba. Los 
yankees dicen que esa es una deuda 
española, y que cargar con la deuda 
de una nación vencida, sería una ma
nera extraña de recoger los frutos de 
una victoria. Añaden que la deuda no 
ha beneficiado á nadie más que á Es
paña, y que este país daba el nombre 
de Cuba cuando no podía tomar pres
tado de otra manera

• Los españoles contestan que la deu
da de Cubaba estado siempre separada 
de la de España, que ni un centavo de 
ella ha ingresado en el Tesoro español, 
que no ha beneficiado más que á Cu
ba y que las mejoras realizadas en la 
isla son muy superiores al importe de 
la deuda entera.

• Añádese que no puede obligarse á 
España á que pague 2.000 millones de 
pesetas á los Estados Unidos ó á sus 
representantes por tomar posesión de 
la isla después de echar de ella á los 
españoles, sus poseedores. Semejante 
acto seria contrario al derecho inter
nacional observado en todas partes.

«Alemania cargó con la parte de la 
deuda que correspondía á la Alsacia 
Leréna, Francia, con su protectorado, 
tomó sobre si la deuda de Túnez. To
dos los Estados balcánicos hechos in
dependientes por el tratado de Berlín, 
se encargaron de las deudas que gra
vaban su territorio.»

De /a capital:
Por el Administrador de Hacienda 

de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á don Agustín Ledesma, para 
que en el término de 30 días se pre

sente en esta Delegación, al objeto 
de declarar en el expediente que se ¿ 
instruye sobre faltas ú omisiones en la i 
Comisión comprobadora de la riqueza i 
territorial del pueblo de Bunyola.

El señor Alcalde impuso ayer dos 
multas de diez pesetas á cada uno á 
dos individuos por infracción del artí
culo 207 de las ordenanzas municipa
les.

Anteanoche fué curado en la casa 
de socorros de la plaza de Santa Eula
lia por el médico señor Oliver un su- i 
jeto que al pasar por la calle de la Es
partería, resbaló, produciéndose una 
extensa herida en la cara.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Puigpun- 
yent haber puesto á disposición del 
Juez municipal de la misma á uu su
jeto presunto autor de la sustracción 
de 150 kilogramos de algarrobas del 
predio Son Puig, de aquel término 
municipal.

Dá cuenta la del puesto de Artá, de 
haber detenido á un individuo presun
to autor de varias sustracciones verifi
cadas en distintos puntos de aquel tér
mino municipal.

La del puesto de San Antonio (Ibiza) 
denunció al Alcalde de la misma á 
dos sujetos por ocupación de armas 
prohibidas.

En los dias 24 del corriente mes y 
sucesivos que sean necesarios,tendrán 
efecto las demarcaciones de las minas 
de lignito, tituladas, «La Trinidad», 
«Reformada», «Vizcaína» y «Quinta», 
sicas, la primera en el término muni
cipal de Selva, la segunda en el de 
Alaró y las dos últimas en el de Si- 
neu.

A las seis de la tarde de ayer salió 
de este puerto con rumbo al de Ma- 
hón el vapor Puerto Mahón, llevándo
se la correspondencia, 57 pasajeros y 
carga varia.

A bordo de dicho buque se embarcó 
la compañía del octavo batallón de 
Artillería de Plaza que hasta ahora 
ha estado destacada en esta plaza.

Ayer por la tarde se celebró en la 
Sociedad Fomento de la Pintura y Es
cultura, anunciado oportunamente.

Los números premiados fueron los 
siguientes: Lote de 100 pesetas, al nú
mero 299 de don Juan O’Neille; de 50

n A Iztci ni'imnt«Aü 4 rl d Hnn T? I* 
cardo Fuster y 84 de don Miguel Bibi- 
loni; de 25 pesetas,á los números 304, 
de don Francisco Viana; 279, del Cen
tro Balear; 450, de don Jaime Salom 
y 12 de don José Socías.

*
La Junta Directiva de dicha Socie

dad, en una de sus últimas sesiones 
acordó efectuar el día 21 de Diciem
bre próximo otro sorteo compuesto de 
quince lotes distribuidos en la siguien
te forma:

De Ubre elección: Un lote de 500 pe
setas, otro de 200, dos de 100, una de 
50 y cuatro de 25.

Especiales para escultura: Un lote 
de 200 pesetas, otro de 100 y otro 
de 25.

Especiales para acuarelaiUn. lote de 
50 pesetas y otro de 25.

Especiales para dibujo: Un lote de 
25 pesetas.

Los lotes de las tres últimas seccio ■ 
nes, quedarán de libre elección si no 
se presentan en la exposición obras de 
tres distintos autores y de la clase y 
precio de cada lote. ‘

Las obras destinadas á la exposición 
previa para este sorteo se admitirán 
en el local que oportunamente se de
signará hasta el día 15 del expresado 
mes.

Procedente de Barcelona, fondeó en 
nuestro puerto ayer por la mañana á 
las diez el vapor Bellver con la valija 
grao número de pasajeros entre ellos 
el comerciante en paños don Juan 
Muntaner, don Juan Llompart, los ci
clistas Higinio, Fernández y Manresa.

También llegaron los siguientes re
patriados; el capitán de infantería,don 
Pedro Ferrer; el marinero de segunda 
clase perteneciente á la dotación del 
crucero Cristóbal Colón, Agustín Nico- 
lau Pascual, natural de Génova; y los 
soldados de infantería Jaime Rullán 
Fiol, de Palma; Francisco Tomás Ho- 
ma, de Esporlas; Bartolomé Alorda 
Palou, de Palma.

Todos vienen en perfecta salud ex
cepto Agustín Nicolau que viene ata
cado da fiebres, el cual pasó al Hospi
tal Militar.

Ayer por la mañana el vapor Lulio 
suspendió su salida para Ibiza y Ali
cante á causa del mal tiempo.

Habiendo consultado varios oposito
res á cátedras de Institutos si los pro
gramas y memorias para las anuncia

das en el mes de Julio último han d^ 
ajustarse ó no al nuevo plan de ense
ñanza aprobado por Real decreto de 
13 de Septiembre anterior, la Direc
tor de Instrucción pública ha dispues
to que los referidos trabajos han de su
jetarse á la legislación vigente á la fe
cha de la publicación de la convoca
toria, ó sea referirse á la asignatura 
con la denominación que se le da en 
el anuncio correspondiente.

Ayer por la tarde un vecino del Coll 
d‘en Rebasa dió conocimiento al guar
dia municipal de aquel caserío, de que 
en el interior de una cueva que hay 
junto á la orilla del mar cerca á la 
Torre d‘en Pau había el cadáver de 
un hombre, que á juzgar por olor que 
se sentía estaba en completo estado de 
descomposición.

Confirmada la noticia se dió conoci
miento á las autoridades, trasladándo
se á dicho punto el segundo coman
dante de la guardia municipal señor 
Moyá, el Juez de instrucción de este 
partido señor Pérez Porto y el médico 
forense señor Roselló, empezando la 
instrucción de las oportunas diligen
cias y ordenando el levantamiento del 
cadáver.

Este se hallaba en completo estado 
de descomposición siendo imposible el 
identificarle.

Colocado en un ataúd fué traslada
do al cementerio de esta ciudad, don
de se le practicará la autopsia.

Ayer por la mañana continuaron en 
la Santa Iglesia Catedral, las oposicio
nes á la canongia Magistral vacante 
en dicha basílica.

E1. disertante fué don Mateo Garau, 
ecónomo de la parroquial iglesia de 
San Miguel.

Mañana empezarán los ejercicios en 
castellano.

Custodiados por una pareja de la 
guardia civil, fueron embarcados en 
Barcelona en el vapor-correo Mener- 
quín, los seis individuos detenidos con 
motivo de la falsificación de cheques 
de la sucursal del Banco de Cindadela 
en Alayor, Menorca, los cuales, junta
mente con las piezas de convicción 
que les fueron ocupadas, se remiten al 
juez de instrucción de Mahón, que in
teresa ó la busca y captura.

Los buques de la trasatlántica que 
han llegado á las Antillas son:

Rabat: Llegó el 11 á Puerto Rico 
procedente de Las Palmas.

Lomaonga: Llegó el 12 al mismo 
puerto de idéntica procedencia.

El vapor Isleño llegó á Marsella sin 
novedad á las dos de la madrugada de 
ayer.

Por el teniente de Alcalde respecti
vo, fueron ayer castigadas cor una 
multa de 2<50 pesetas varias mujeres 
que habían promovido un fuerte escán
dalo en la vía pública.

Durante todo el día de ayer con
tinuó reinando en esta ciudad el mis
mo vendaval iniciado la noche ante
rior, lo cual produjo gruesa mar, cu
yas olas llegaban hasta el camino de 
Ronda.

Ha sido nombrado alumno de la 
academia de Caballería el cabo del ba
tallón de Cazadores de Colón, José 
Truyols Ferrer.

El Juez de instrucción del partido de 
Inca, cita á Antonio Borrás Nicolau 
(á) Murtó, para que en el término de 
15 días, se presente en dicho Juzgado 
para enterarle de un asunto que le in
teresa.

Por Real orden del ministerio de la 
guerra se ha concedido la gratificación 
de tres pesetas diarias al alumno de la 
academia de infantería don Miguel 
Coll Batle. 6

Bastante animado se vió ayer el 
mercado de verduras y frutas,celebra
do al igual de todos los sábados en la 
plaza del Mercado.

También estuvo animadísimo el mer
cado de cerdos de la plaza de las En- 
rramadas, cuyos precios oscilaron en
tre 11 y 12 pesetas la arroba.

En la librería de Amengual y Mun
taner se han recibido ejemplares de la 
última obra de Santiago Rusiñol, Fulla 
dr la Vida.

También se ha recibido la obra 
Contribució á V estudi de la Gramáti
ca Catalana, por Pompeyo Fabra.

Hemos recibido el segundo número 
del periódico Pía y Montanya, escrito 
en lengua mallorquína.

Con objeto de que nuestros lectores 
conozcan los asuntos contenidos en el 
expresado número copiamos el si
guiente sumario:

<Granjes y camps per un aficionat. 
—Congrés vitícola.—Ses tapareros,per 
Taparot. Problemes agrícolas,— La
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les ^ors, per Santiago Rusi- 
nyol. — Sa segena quinztna d1 Octubre. 
—Noves de peí mon.—Recull de recep
tes.—Revista comercial.—Advertencia.»

Leemos que se ha encargado nueva
mente de la dirección del periódica La 
Ultima Hora, su director don Juan 
Luis Estelrich.

Le saludamos.
Cumpliendo lo dispuesto en la Real 

orden dictada por el Ministerio de la 
Guerra,ayer por la mañana fueron li
cenciados los individuos excedentes de 
cupo de 1894, 95 y 96, que se hallaban 
sirviendo en los distintos cuerpos de 
esta guarnición.

Comisión provincial
Sesión de anteayer

Bajo la presidencia del señor Guasp 
y con asistencia de los señores Sam- 
pol, Aguiló, Estela y Obrador, se reu
nió anteayer la Comisión provincial, 
tomando los siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fuó aprobada.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presente mes.

Se aprobó el pliego de reparos mo
tivados por el exámen de las cuentas 
de fondos municipales de San José 
correspondientes al año de 1894 á 95.

Se dió cuenta del estado demostra
tivo de los gastos originados por las 
obras ejecutadas por administración 
en los edificios provinciales, acor
dándose publicarlas en el Boletín Ofi' 
cial.

Se dió cuenta de un recurso inter
puesto por don Gabriel Pont Figueras, 
vecino de Porreras, en alzada de un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquella 
villa por el que nombró recaudador 
de impuestos municipales á don Mel
chor Roselló Sastre á pesar de que en 
el concurso que abrió aquella corpo
ración el recurrente ofreció desempe
ñar el cargo reteniéndose un tanto por 
ciento más reducido que el que fué 
nombrado.

El señor Guasp apoyándose en va
rios artículos de la ley, dijo que los 
ayuntaminntos tienen la libertad de 
nombrar su recaudador y agentes por
que ellos son responsables de las faltas 
de éstos.

El señor Sampol no se manifestó 
conforme con esta teoría y tuvo que 
pasarse á votación el asunto, resultan
do desestimado el recurso de don Ga
briel Font Figueras por los votos de 
los señores Guasp, Obrador y Estela 
contra los de los señores Sampol y 
Aguiló.

Se enteró la comisión del resumen 
estadístico de presos en la cárcel de 
audiencia, se acordó el pago de algu
nas cuentas por servicios provincia
les y se levantó la sesión.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta- Horas

Concluyen en Santa Eulalia, expo
sición á las seis y á las diez misa can
tada por la Comunidad y sermón que 
dirá don Bernardo Matas. Por la nu
che se concluirá el triduo con sermón, 
procesión y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En la iglesia de Montesión, los ara

goneses residentes en esta ciudad y 
otras devotas personas, dedicarán so
lemnes cultos á la Virgen del Pilar, á 
las siete y media habrá comnión ge
neral, á las diez y media misa canta
da por la orquesta y sermón que dirá 
el P. Manuel Carceller, S. J., conclui
rá la misa se cantará la salve del 
maestro Eslava.

En las Capuchinas, fiesta á Santa 
Teresa que las maestras de esta capi
tal le dedican; á las siete y media co
munión general con plática. A las diez 
misa mayor y sermón por el P. Anto
nio López, filipense.

En el oratorio de la Pureza, fiesta 
de su Titular; á las diez y cuarto misa 
cantada con sermón que dirá un Pa
dre de la compañía de Jesús.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Carmen, en las Te

resas.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta-Horas

Empezarán en el convento de Reli
giosas de Santa Catalina de Sena, de
dicadas á la Virgen del Rosario. La 
exposición será á las cuatro de la tar
de, acto seguido se rezarán los actos 
de coro y por la noche continuará el 
mes del rosario y después la reserva 
de S. D. M.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de los Desamparados 

©n el Socorro.

Mercado de Palma
Precio en pesetas

Aceites: De oliva, superior de 50'00 
i á 60'00, corriente; de 59‘00 á 59'00; 

inferior de 45'00 á 50'00 el odre, sin 
consumos.

Alcoholes: Rectificado de 120'00 á 
125'00; corriente de 117'0 á 120'0; re
siduos de 94'00 á 100'00 los 100 litros.

Algarrobas, de 04'50 á 5'25 el quin
tal.

Almendras, de 24'00 á 30'00 el hec- 
tólitro.

Almendrón, de 90'00 á 110'00 el 
quintal.

Avena, de 6'50 á 8'50 la cuartera.
Arroz, de 50'50 á 56'50 los 100 

kilos.
Azafrán de 3'00 á 5'00 la onza 33 

gramos.
Candeal, de 19'00 á 20'00 la cuar

tera.
Cacahuetes, de 40'00 á 45 la cuar

tera.
Cebada, de 08'00 á 09'50 la cuar

tera.
Centeno, de 00'00 á 00'00.
Carbón vegetal, de 00'00 á 0'00 el 

quintal.
Fríjoles, de 25'00 á 30'00 la cuar

tera.
Garbanzos, de 23'00 á 29'00 la cuar

tera.
Habas: para cocer de 18'00 á 22'00 

la cuartera; para ganado, de 14'00 á 
18'00 la cuartera.

Habichuelas: blancas, de 30‘00 á 
34'00 la cuartera; Id. negras de 35'00 
á 35'00.

Patatas, de 04'50 á 7'00 el quintal.
Higos pasos, de 09'00 á 13'00 el 

quintal.
Id. id. de 00'00 á 00'00 el cajón de 

10 kilos.
Judías, de 42'00 á 46'00 los 100 ki

los.
Maíz, de 15'00 á 16'00 la cuartera. 
Trigo, de 18'00 á 19'50 la id.
Harinas: 1.* de 45'00 á 50'00, 2.* 

de 33'00 á 40'00, 3.* de 10'00 á 19'00, 
salvado de 00'00 á 00'00.

Azúcares, Dorado de 38'50 á 40'19; 
miel de 38'00 á 40'00, mascabado 1.a 
de 00'00 á 40'00 2.a 00*00 á 38'00, 
rorrea R. P. de 40'00 á 00'00, marca 
B. á 43'50, marca T. á 44, terrón de 
40'00 á 42'00, granulados de 00'00 á 
00'50, cortadillo de 54'00 á 54'50, 
Pilón de 53'00 á 53'00 el quintal 41'6 0 
kilos.

Cafés, Pueblo de 160'50 á 165'00, 
Hacienda de 170'00 á 175*00, Jauco 
de 140'50 á 180'000, Moka de 196'00 
á 000'00; Caracolillo de 195'50 á 00'00 

Leña, de 00'65 á 01'10 el quintal.
Carbón vejetal, de 3'75 á 5'00 id.
Lanas, de 50'00 á 70'00 el id.
Ganados: de cerda de 10'00 á 10'50 

la arroba. Id. lanar de 00'90 á 00'10 
el kilo. Id. cabrío de 00'80 á 01'00 id. 
Id. vacuno de 00'00 á 00'00 id.

Volatería: pollos de 01'50 á 02'50 
kilo. Id. gallinas de 01'90 á 02'75 id. 
Id. huevos de 01'50 á 01'60 la docena.

Sobrasada mallorquína de 0'00 á 
3'50 Kgmo.

Manteca de cerdo de 230'00 á 
250'00 los 100 kilos.

Quesos, de 89'00 á 190'00 los 100 
kilos.

Carne, de buey y vaca á 01'60 kilo. 
Id. de carnero á 01'40 id.

Limones, de 00'00 á 01'25 la do
cena.

Almendros, plantel de 0'00 á 1'00 
uno.

Algarrobos, id. de 0'00 á 1'20 id.
Albaricoques, á 00*00 el quintal.
(Del Boletín Comercial.')

Boletín metereológico
Día 14 á las 9 de la mañana

Barómetro . . . . 
Termómetro seco . . 
Máxima al sol . . . 
Máxima á la sombra . 
Mínima á cubierto. . 
Mínima á descubierto. 
Dirección del viento . 
Fuerza máxima del 
viento sobre un me
tro cuadrado en 24 

754 0 mm.
21 4 g. ct.
26 6 »
21 6 .
17 4 »
16 0 »

O.

horas............................... 25 0 kg.
Kilómetros recorridos 
en 24 horas. . . 250 00 »

Lluvia en 24 horas . 04 8*9 mm.
Evaporación en 24 ho
ras ......................... 2 9 *

Humedad á las 9 . . 65 *
Ascenso del baróme
tro en 24 horas . . 0 0»

Descenso del id. en id. 0 7 »

Ferias de Lluchmayor
Fonda de Sebastián Romaguera (a) 

Barret, calle de la feria número 10.
En esta fonda se servirá por el ínfi

mo precio de 2 pesetas cubierto, con
sistente en arroz, dos platos y dulce.

Habrá variedad de platos á los pre
cios fijados en la minuta,

$3‘OO Pías.
Una página por día, con elegante encuader

nación en tela y dorados al fuego . .
Media página por día, encuadernado como 

el anterior...........................................L

Agenda de Bufete

CONTIENE numerosas noticias interesantes para las familias, el santo
ral, asaltos para la ropa á la lavandera, reducciones de pesos y me

didas, itinermos de correos y ferro-carriles, tarifas de unos y otros, merca
dos y ferias de Mallorca, nomenclatura de las calles y plazas de Palma, 
colegios de abogados, notarios y procuradores, cónsules, médicos v veterina
rios, farmacias, sociedades y establecimientos públicos, corporaciones, ofi
cinas, un registro de vencimientos de letras, etc., etc.

EDICIÓN ECONÓMICA, 1*50 PTAS.
Se vende en casa de los editores Amengual y Muntaner y en las 

principales librerías.

Ultimas cotizaciones
VAL0BE8 LOCALES

Crédito Balear....................... 62 00
Cambio Mallorquín. . . . 3 00
Fomento Agrícola.................. 66 00
Ferro-Carriles de Mallorca. . 43 00
Alumbrado por Gas. . . . 83 00
Salinas de Ibiza viejas. . . 220 00
Salinas de Ibiza nuevas . . 200 00
La General Mallorquína . , 00 00
Bo k o s  Municipales . . , , 31 CO
La Isleña Marítima. . . . 51 00
B. de P. y Caja de Ahorros. 0 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 14 de Octubre.

Interior................................... 57 70
Exterior.................................. 63 75
Amortizable............................. 00 00
Cubas 1886 .......................... 69 25
Cubas 1890 ............................. 51 50
Banco de España................... 397 00
Tabacos.......................................231 50
Francos.....................................51 30
Libras....................................... 38 30

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día 14 de 

Octubre de 1898.

Existen
cia 

de ayer
Entra

dos Salid s. Falle
cidos Quedan

305 2 2 2 303

Llamamos la atención de nuestros 
lectores sobre el nuevo producto para 
quitar las manchas,llamado Opol-Pas- 
ta. Los ensayos hechos con este pro
ducto han demostrado que quita las 
manchas con mucha facilidad en toda 
clase de prendas 5 vestidos, aun en 
aquellos de color muy delicado,sin que 
sufran alteración. El éxito alcanzado 
es muy superior á todos los medios co
nocidos, por ser éstos en su mayoría 
de resultados ineficaces.

ESTADÍSTICA
Inscripciones vérlflcadaa en los Juzgados

Nacimientos; Día 13.—Varones 2.— 
Hembras 6.

Matrimonios; Día 12.—Don Miguel 
Serra Cardona con doña Antonia Tous 
Vicens.

Defunciones; Día 14.—Antonio Ca
sas Roca, 17 meses, Molinar de levan
te, bronquitis aguda.—Antonio Rodrí
guez Molí, 3 meses, arrabal pleumo- 
nía.—Magdalena Cañellas Montaner, 
3 meses, c. de Capellanes, eclampsia. 
—Ernesto Barragan Privat, soltero, 
51 años, hospital, aneurisma

Registros del puer o de ager á 
la puesta del sol:

Estado de la atmósfera. — Cargada, 
hay cirrus.

Id. del horizonte— Calimoso.
Dirección del viento.—O. fresco.
Sstado de la mar. — Recala gruesa 

del S. O. y rizada del O.
Buques á la vista.—Ninguno.
Indicaciones del Vigía de Porto-pi. 

—Ninguna.
Incidencias.—Soplaba el viento al 

O. S. O. fresco, recalaba marejada 
del S. O. gruesa y picada del viento, 
el nivel de las aguas muy elevado, 
cielo despejado en su zenit y stratus 
en el horizonte cuando el orto. Fué 
refrescando el viento y llegó á ser du
ro durante la mañana; á medio día

* * *

continuaba, habiendo despejado el ho
rizonte de nubes sueltas casi por com
pleto. Continuó soplando con fuerza 
toda la tarde y al aproximarse al 
ocaso abonanzó algo é inclinó al O.

Noticias.—Entró el vapor Bedver de 
Barcelona y el laúd Bartolito de Gan- 

■ día. Suspendió su salida el vapor Lu- 
lio destinado á Ibiza y Alicante y se 
dispone á salir para Mahón el Puerto- 
Mahón.

Buques fondeados: Día 15.—Vapor 
español Bellver, de 788 ton., de Bar- 
lona.—Laúd español Bartolito, de 45 
ton., de Gandía.

Buques despachados: Día 15 —Vapor 
español Puerto Mahón, de 365 ton., 
para Mahón. — Vapor español Cons
tante, de 13 ton., para Sóller. —Pola- 
cra goleta española María,de 74 ton., 
para Barcelona.—Polacra goleta es
pañola Lareho, de 92 ton., para Bar
celona.—Laúd español Carmen, de 40 
ton., para Denia. — Vapor español 
Unión, de 401 ton., para Barcelona.

Matadero; Día 15.—Beses 'aerifica
das para el abasto públicoB leyes, 
1.—Vacas, 5.—Toros, 0.—Novillos, 
0.— Terneras, 18. — Carneros, 19.— 
Ovejas, 0.—Borregos, 0.—Corderos, 
108.—Cabras, 17.—Cegajos, 0.—Ca
britos, 14—Cerdos, 11.—Cerdas, 26 — 
Lechonas, 3.—Total, 226.
qBMaBaKatagacgasiawMaa^^ urna—aMaw—5—a

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio particular)

Noticias varias
Madrid 14 á las 10‘45 n.

El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina ha autorizado al gene
ral Toral para ausentarse de Ma
drid, negándolo al almirante Cer- 
vera.

Mañana quedarán licenciados 
en toda España los escedentes del 
cupo del 94y 95.

En los centros oficiales se cree 
que hoy entregará el general Ma
clas el mando al general Ortega, 
disponiéndose para embarcarse el 
martes para la Península.

El general Blanco ha telegra
fiado dando cuenta de haber en
viado dos buques á Gibara y á 
Nuevitas para repatriará los sol
dados enfermos.

Rumores.-Sin noticias
Madrid 15 á las 1‘45 m.

Corren rumores contradicto
rios acerca de los resultados de 
las conferencias celebradas en 
París por los delegados yankee y 
españoles, á consecuencia de fal
tar noticias.

A las ocho de la noche se sa
bía que seguía reunida la comi
sión y á las once el gobierno afir
mó que carecía de noticias y du
daba recibirlas hasta mañana.

Los ministros asistirán á Pa
lacio para felicitar á la infanta 
María Teresa.

Allí decidirán si debe haber ó 
no Consejo esta tarde.

Reunión.-Sin acuerdos
Madrid 15 á las 2‘35 m.

París.—Los comisionados para 
firmar la paz han celebrado una 
larga sesión que ha durado cuatro 
horas y un cuarto.

Después de retirarse los dele
gados americanos, los españoles 
siguieron en reunión más de me
dia hora.

Asegúrase que la discusión 
versó sobre la deuda cubana y la 
evacuación de Cuba, sin que se 
tomara acuerdo alguno defini
tivo.

La próxima reunión tendrá 
efecto el lunes.

La cuestión china
Madrid 15 á las 9 m.

Pekín. —El Ministro de Francia 
en esta capital ha exigido la li
bertad del súbdito francés hecho 
prisionero por los rebeldes de Su- 
cherán.

En caso de que no se atienda 
á esta reclamación las tropas 
francesas invadirán el territorio 
de Chiaa.

El Emperador ha sido encerra
do por orden de su madre en un 
palacio de recreo, lejos de Pe
kín. .

Mencheta

nonc ías  “
de la madrugada

TELEGE^AMA« 
Complot anarquista.—Detenidos

Madrid 15 á las 9 m.
{Recibido el 16 á las 4 m.)

Comunican del Cairo, que la 
policía está trabajando activa
mente para descubrir un complot 
anarquista, del cual se tuvo noti
cia confidencialmente.

, Hasta ahora hay dos detenidos 
italianos, los cuales llevaban di
namita.

El atentado que se proponían 
cometer, era contra el Empera
dor Guillermo, al verificar su pro
yectado viaje á Turquía.

Afirmaciones
Madrid 15 á las 9 m.

(Recibido el 16 á las 4 m)
Los ministeriales afirman que 

cuando se firme la paz, se resta
blecerá la normalidad constitu
cional, á no ser que exista algu
na amenaza de alteración del ór- 
den público, en cuyo caso se pro
longaría el estado actual.

Mencheta

(De nuestro corresponsal particular) 
Reunión.-Voto de confianza

Barcelona 15 á las 11 ‘30 n.
Esta tarde ha celebrado sesión 

el Consejo general de delegados 
de la Unión Catalanista.

Después de una discusión agi
tada, se ha acordado dar un voto 
de confianza á la Junta perma
nente, para que sin abdicar la in
tegridad del programa catalanis
ta, ni afiliarse á ningún partido 
político nacional, acepte sin em
bargo las reformas que ofrezcan 
cualquiera de éstos que en sentido 
económico político ó administra
tivo favorezca la realización de 
dicho programa ó lo realicen ellas 
mismas.

Amengual
" TEATRO-GIRGO BALEAR11

Funciones para hoy domingo
Tarde á las tres y media.
La zarzuela en un acto,

Campanero y sacristán
El cuento en un acto,

Las olivas
El pasillo veraniego en un acto, 
Agua, azucarillos y aguardiente 
, *

Noche á las ocho.
La zarzuela en un acto, 

La marcha de Cádiz 
La zarzuela en un acto,

La viejecita
El pasillo veraniego en un acto,
Agua, azucarillos y aguardiente 
Entrada general, 0'50 pesetas. — Me

dia entrada 0’30 id.

M.C.D. 2022
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de 

MALLORCA

Senicio de treRes pa

ra viajeras que regi
rá desda el día I0 de

Abril de I8S8

De Palma hasta Manacor y Fela-
níg, á las 7‘4o mañana, 2 y 6‘25 (mix- 
t ? entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.
_ De Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2‘3O y 6‘25 (mixto desde 
Empalme) tarde. "

De Manacor hasta Palma á las 4 
mixto), 6*30 mañana y 5‘15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y Lapue
bla, á las 6‘30 maña-ia y 5‘15 (mixto 
en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palsaa, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
(mixto hasta Santa María) y 5'25 (mix
to desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 5'25 
(mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—El Di
rector G., Guillermo Moragues.

Vapores Correos
SALUDAS

Lunes 2 tarde, para Barcelona (via Só- 
11er).

Martes 5 tarde, para Barcelona (di
recto).

Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va- 
lencia;y 2 tarde para Mahón(via Alcudia)

Jueves ninguna.
Viernes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).
Sábados 9 manana, para Ibiza y Ali

cante,

Domingos 2 tarde, (via Barcelona para 
Alcudia).

EI-TTRADAS
Lunes 10 mañana, de Barcelona via 

Sóller),y de Mahón (via Alcudia).
Martes 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Jueves 10 mañana, de Barcelona (via 

I Alcudia).
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

Servicio directo entre Mallorca y Menorca
De Palma para Mahón, los sábados á 

las cinco de la tarde.
De Mahón para Palma, los martes á 

las cinco de la tarde.

1722.—Ll#ga el Obispo don Jq íd Fer- 
nsndes Zip:.U.

DOMINGO
288 | L& Parí» de la Ssnlí.ima l 77 
Virgen.

OCTUBRE

1715 —Bsniióa para arbitrar medica pa
ra reaaicir & la ciudad dolos gestos ha
chos en la importación de trigos.

LUNES _
¿69 | Santo E^uvigis riada, duque- । 76 
sa ú g  Polonia.

TIENDA NUEVA DE “SAN JOSE,,
CENTRAL-BRONDO 1 SUCURSAL-JAIME 11-14

Sección de géneros blancos
Alconchadcs.—Especialidad en géneros pa^a camisas ¿9 señora.— 

Tiras bordadas y entredós — Liennos en todos anchos y ehaee.—Man- 
tderías hilo y ce algodón en todas clssss y tsmañes.—Gran novedad 
en juegos thé color.—Tohsllas de hilo y de algocón.—Espícislid&d en 
tohaLss rusas.

Pañolería
Extenso surtido en pañuelos, 9,4.—IL id. id., 7i4.—I5. id. sedsJ 

—CjI íd  j b , rsp?, brocateles sn sads, tapicerías, yutes, damas ■ J

eos, cubro-camas, iasenso surtido en bínovas, flicosy abysitderas 
pm portiers, hermoso surtido en alfombras, etc.—Ovj tos del Japón 
propios pira regalos y adornos. Depósito de inaptas de lana y esteras 
del pRÍs á precios do fábrica.

Géneros de punto
Camisetas, pant donas, me Has calcetines, en lana y algodón eu V- 

des clases y tamaños —Especialidad en camis .tas rusas.—Gran sur • 
tido en trajea y medias para ciclistas.

Géne os para vestidos de Señora
Cortes lan», alta nevada'’.—Jergas, en todas cks a y anchos.— 

Arduras negros idam.—Gran variedad en géneros rigodón.—Abun- 
danto surtido en frauelas lana.—Articules expr heos para abriges.— 
P¿ñ tes novedad.

Me eiuie se tan para equipos ie nevies
14 CASI QUE Vt^DE MAS BARATO

XQJQ, OJO\ Gran baratura en la Sucursal por cierre del Establecimiento \OJO, OJO\
Vapores de P. Izquierdo y (’.adefediz

Vapor directo de Palma á les Antillas
• H&bisnio resuelto mtnblacur el servicio directo a las Antillas, saldrá da esta 

puerto el dí» 28 de Octubre corrirnte, el magi ífi o vanos de 8.000 toneladas

C ATA LINA
ecn latine á Patita R eo, H^ban*, V raer z y N¡i2Y& Or 
^e?n?» ccc isctiM en Cíh mííi, Mayagú a, Penco y Mi.tan-

Admita carga á fl te y pasajeros para dich a pu¿tof.
.Para más informes dirigirle á los represcLtantcs de la Compañía en este plaz», 

s8Dort.e Martincz y Planas, San Josa. 20, Palme.
NOTA. 8) suplica á lea s< ñores cargadores se airvan dar aviso de lo que ten

gan qne embarcar, á loa citados re prese) tantes.
OTRA. Ln carga se raoLir» en ha Irncbafi loe días 20 &1 22.

Bemties k  ¡a Ceiplía Tiasaüaitiea de Bneelm
- T Mes de Octubre

" Ccmbísaclóa á puestos amcric&noadel Atláttico y puertea N. 
y 8. d«l Fa ífico.—Lícea de las ADiiHas, N w-York y Ver»cruz.

El 3 de B rcekna y el 10 de Cáliz, vspor «McnUviáea», capitán X, para Puar- 
03 Rico y Habaia y c<n tnsberdo para Prtgifsc y Yeiscrsz.

8>. ss admita carga beata el día 2.
El 20 de 8»tt&nder, vaper «Alfonso XIII», capitán Smez, para Coruña, Habana 

y V ’Tcmuz.
E! 25 de BérceJcr-a y el 80 da Cádiz, vaper «Alicante», capitán O.ifer, para 

Laa Pilcas, Paertr Ricd, Habana, Progreso y Veracruz, y con tmbordo para los 
literales de Puerto Rico, Cuba y Estados Unidcs.

Salo so adeite carga haita al día 22.
_ Línea de Filipir&s.—E; 8 de Baicriona, vapor «Día de Luzós», capitán Alema- 
ñy, r^ra Port daid, Aden, Cclombc, Sicg^pcre y Mauik.

No ai admite caig» Ir  víspera de la salida.
8 kV'cio de Afric»: Línea de Marrceocs.—El 25 de B-rcelon?, vaper «Mogadaj», 

capitán Rabio, pp-ra Málaga, Ctui», Cádiz, Tá: ger, Lirache, Bab»t, Cssablanca, Ma- 
»g$n y M gad:r.

rieiv ció de 'largar.—El vapor «Joaquín del Piélsgo», sale de Cádiz para Tsa- 
gtj, Al^-rirsa y Gibreltsy, los luhes, miércolea y viernes, retornando á Cádiz, les 

ji v-s y sábad e.
Pa t > isf m PíLt d *, p¡.st&,^a Aítonio Mtura. Tánero 4.

" J1 '"J-- l-> ¿L! fi wn mil» Basa——c— l

CALZADO SUPERIOR

■wv iiMeeruMei*. ocz~-^e* i ■ —r ew. WhiM* —        J|r L -nr~ i m—r i t biiil  u t i.i-iiw . it h—t .—

LA ROQUETA 
Fábrica de Cerámica, Azulejos y Baldosas 

de Pedro A. Cetre
Gran surtido de azulejos en dibujos nue

ves.-Se servirán toda clase de encargos pa
ra decorado.-Baldosas de barro incrustado 
de var osdibujos.-Figuras, Bustos, Jarrones 
y demás objetos de arte.
(Entre Sta. Catalina y Son Españole!)

San Nicolás, 6—PALMA—San Nicolás, 6
4lb

COMESTIBLES FINOS
CHOCOLATES HIGIÉNICOS
CAFÉS TOSTADOS DIARIAMSNTE

J. MULET Y COLL
San Nicola's, 6—PALMA—San Nicolás, 6

CONFECCION ESMERABi, ELEGANTE Y SÓLIDA

Pira la jrtzínle estación se ¿ia^cne de un varisáo suttidó en piíks de color pós- 
ratoda clise de cexado coifeccÚBído á medida.—Per» C-ballerc: ccmihto surtido 
en betire?, brodeguines y s&pLtcs de varirs f j e  i s  —Para 8tño;s: netsbie colección 
¿e zapatea y polacsa cokr, ú Jma novedad.—Pera N'ños: e^nso *g tido de toda 
date d* erizado en negro y tn color.—Precies ecctómicís.-Z^pitpría Párete, San 
Nicolás, 1—Quint, 28—Pal y a.

Quita con facilidad las manchas 
Da vento en las dr-rgacrias y bazares sn tubitos de 40 cénts. y da 1 peseta.—Al 

p •? mayor. Mellar Hermanos, Bar'e’ona.

V1AJ £ DE RECREO 
á lasmaravillosas Cuevas delDrach 
j visita al lago ó los FRMSE5 deseubierta-per Mr. E. A. Martel-1896-6n ol térmÍBa de Maaaoor 

IDA Y VUELTA EL MISMO DIA 
Precios de entrada á ías mismas

De iu& haeto cinco pareonne, 7 50 pesítas.—Peí cad» peiíonz de aumento, 1 60 
prietas.

MI g-Aa de las Cuevas vive calle ¿a Arta, número 81, Kanscor.

NOTA.—Todo artículo que silga malo se cambia ó devuelve su importe.

8s caían tolás l&s enfeimod^d&s (metca Iza ptocÉCe^te» de leeión orgánica) eos 
ri KNOLATUBO PALEO, reg^noTativo y depurativo de la «agre.

Tosa» Iw e^fármadadeB proceden de impureses ó infecciones de la aangre, y se 
presantes tmas vocee en forma de erupciones, bultos, gr«uos, úlceras, etc., etc., In 
tersas é eiifeinie; ctiíi at&can más prefundamente al organismo y provocan eifei 
uisdídei qua lo consemen (consumitivas). B1 ENOLATUBO PALEO cura todw 
ellas, porqEe dopura la sangre y la regenera purificándola.

Se de efecto* inmediato* en el herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, lia 
gas, granos, inapetencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.

11 ENOLATUBO PALEO constituye sa sistema decer&cíóD general completo, 
1 resuelvo Ice problema* más difíciles de Medicina, triunfando en lo* casos en qué 
aíngún depurativo esk, ni l&s agua* snlfEros&s, las de Arthesa, Paatiects y los me 
ücamantoi de quina y hierro, pudieron triunfar.

50 íños de éxito, mái de 500 certificados de curaeionos portentcsas, tres meda 
¡las de oro y dos d» plata, lítelos honorífic»* de diversa» Academies, y un despacho 
anual de 25.000 botella* s e  España y Ultramar acrediten al ENOLATURO PALEO.

D^riterio es Palm&-D0N JUAN VÁLENZUELA—Lím&ooutko, piaxa de U 
CfcMtera, s ú míio  2, y en teda» las farmasías. 
rr- ■ ■ ...... ... ....................
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Lecciones de guitarra
bandurria y laúd

Por el profesor: D. Ba r t o l o mé  Ca l a t a y b d

Desde el primero del corriente que
dó abierta en la plaza de Santa Fé, 
número 5, una academia de guitarra, 
bandurria y laúd, por los sistemas de 
cifra y nota.

Horas de clase, 6 á 9 noche.
Se dan lecciones á domicilio.

ACADEMIA 

de Contabilidad Comercial 
CALIGRAFIA Y DIBUJO 

aplicado á las ininstrias artísticas 

PALACIO 31, Le 
Cálculo M^rsentil y ampltciói con 

operaciones útiles en algucas Ciencias 6 
lo^ustriss.

Tenecujíz de Libree per partidas do
bles, rigrosamente adoptada al vigente 
Cóngo de Comercio.

Caligrefía de escritura, de adorno y 
especial para bordados.

Dibujo lineal, de adorno y al natural, 
«p icado á varias ciencús, industrias y 
artes mecáuicxs.

Un industrial desea 
«Bcoatrar u d o  ó des socios con un peque
ño capital pira explotar una indusuia 
desconocida qae prometa dar muy bsenes 
resultados. Paya mía kfjrmes, dirigirse 
calle di 8*h8, cúmeio 18, de 12 á 1 
tarde, barbaría.

Alquiler
Eisá para alqtihr una espaciosa casa 

de recreo, siseada en el Terreno, calla de 
la Salud. Dirán razón en eliínnoSO 
do la misma calle.

Para irfjimee, Centro de Anuncios, 
Pieza de Santa Eulalia, nú vero 10.

$ BM OPERACIÓN PARTICULAR 

es el separarse las cejas quien 
las tonga muy pobladas y le dan 
entrecejo ssrio y repulsivo, ó 

ib quitares el importuno vello que 
$ sombrea la cara de alguna* da- 

1EaM, ® hacerse la corona sin ne- 
de la navaja del peli- 

j f  quero, ó qnitam el pelo de los 
caiilUos los hombres paludos.

N Todo esto se ma operación muy 
paiticular y muy factible en do* 
minatos, c o r  solo el empleo del

Depilatorio Imperial Padró 
C FRASCO 10 REALES

Farmacia del Globo, Plaza 
Beal, Barcelona.

En Palma: Valenzuela herma- 
sos, Casjrters 2, Libertad 10.

¿2 Don José C&saeaova*, peluqae- 
ro, Cadena 6.
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